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No. 
 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 
 

SUBSECRETARÍA DE LA CALIDAD 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del 
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
 
Que el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio – OMC, se publicó en el Suplemento del Registro Oficial No. 853 
del 2 de enero de 1996; 
 
Que el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC en su Artículo 2 establece 
las disposiciones sobre la elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos por 
instituciones del gobierno central  y su notificación a los demás Miembros; 
 
Que se deben tomar en cuenta las Decisiones y Recomendaciones adoptadas por el Comité de 
Obstáculos Técnicos al Comercio  de la OMC; 
 
Que el Anexo III del Acuerdo OTC establece el Código de Buena Conducta para la elaboración, 
adopción y aplicación de normas; 
 
Que la Decisión 376 de 1995 de la Comisión de la Comunidad Andina creó el “Sistema Andino de 
Normalización, Acreditación, Ensayos, Certificación, Reglamentos Técnicos y Metrología”, modificada 
por la Decisión 419 del 31 de julio de 1997; 
 
Que la Decisión 562 de junio de 2003 de la Comisión de la Comunidad Andina, establece las 
“Directrices para la elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos en los Países 
Miembros de la Comunidad Andina y a nivel comunitario”; 
 
Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 26 del 22 de 
febrero de 2007, se establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene como objetivo 
establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos 
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, animal y 
vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor contra prácticas engañosas 
y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y el 
mejoramiento de la competitividad en la sociedad ecuatoriana”; 
 
Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, siguiendo el trámite reglamentario establecido 
en el Artículo 15 literal b) de la Ley No. 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, ha 
formulado el Proyecto de Reglamento Técnico Ecuatoriano. “Etiquetado de calzado”; 
 
Que en conformidad con el Artículo 2, numeral 2.9.2 del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio 
de la OMC, el Artículo 11 de la Decisión 562 de la Comisión de la Comunidad Andina, CAN,  se debe 
proceder a la NOTIFICACIÓN del mencionado reglamento; 
 
Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y 
Productividad es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, en consecuencia, es 
competente para aprobar, notificar y oficializar con el carácter de Obligatorio el Reglamento Técnico 
Ecuatoriano 080 ETIQUETADO DE CALZADO  ; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 de 25 de noviembre de 2011, publicado en el Registro 
Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad delega a la 
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Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas o 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN, en el 
ámbito de su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad y en su reglamento general; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.-   Notificar el siguiente proyecto de: 
 

REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO PRTE INEN 080  
 “ETIQUETADO DE CALZADO” 

 

1. OBJETO 
 

1.1 Este reglamento técnico ecuatoriano establece los requisitos para el etiquetado de calzado, 
sea de fabricación nacional o importado, que se comercialice en el país, con la finalidad de prevenir 
las prácticas que puedan inducir a error o engaño a los consumidores.  

 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
 

2.1 Este reglamento técnico ecuatoriano se aplica a los productos clasificados en el Arancel 
Nacional de Importaciones, dentro de las partidas y subpartidas arancelarias que se detallan a 
continuación:  

 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 
 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de 
estos artículos 
 

64.01   
 
 
 
 
 
 

Calzado impermeable con suela y parte superior de 
caucho o plástico, cuya parte superior no se haya 
unido a la suela por costura o por medio de 
remaches, clavos, tornillos, espigas o dispositivos 
similares, ni se haya formado con diferentes partes 
unidas de la misma manera. 
 

64.02 
 
 

Los demás calzados con suela y parte superior de 
caucho o plástico. 
 

64.03   
 
 
 

Calzado con suela de caucho, plástico, cuero 
natural o regenerado y parte superior de cuero 
natural. 
 

64.04 
 
 
  

Calzado con suela de caucho, plástico, cuero 
natural o regenerado y parte superior de materia 
textil. 
 

64.05 
 

Los demás calzados. 
 

  
2.2 Este reglamento técnico ecuatoriano no se aplica a los productos determinados como: menaje 
de casa y equipo de trabajo, envíos de socorro, donaciones provenientes del exterior a entidades 
autorizadas para recibir dichas donaciones, franquicias diplomáticas, bienes para uso de 
discapacitados y muestras sin valor comercial. En los casos de equipaje de viajero y tráfico postal 
internacional o correo (courier), se aplicarán las regulaciones del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, SENAE.  
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3. DEFINICIONES 
 

3.1 Para los efectos de este reglamento técnico ecuatoriano, se adoptan las siguientes 
definiciones: 
 
3.1.1 Adherir. Pegar una cosa a otra.  
 
3.1.2 Calzado. Se entiende por calzado toda prenda de vestir con suela, destinada 
fundamentalmente a proteger y cubrir total o parcialmente el pie, facilitando el caminar, realizar 
actividades deportivas, artísticas, de trabajo y otras; pudiendo tener connotaciones estéticas y en 
casos especiales terapéuticas o correctoras.  
 
3.1.3 Parte superior (capellada). Materiales que forman la parte externa del calzado, que se fijan a 
la suela y cubren la superficie dorsal superior del pie.  
 
3.1.4 Comerciante o distribuidor. Persona natural o jurídica que de manera habitual vende o 
provee, al por mayor o al detal, bienes destinados finalmente a los consumidores, aún cuando ello 
no se desarrolle en establecimientos abiertos al público.  
 
3.1.5 Consumidor. Persona natural o jurídica que como destinatario final adquiera, utilice o disfrute 
bienes o servicios.  
 
3.1.6 Cuero. Material proteico fibroso (colágeno) de la piel de animales que conservan su 
estructura fibrosa original, que ha sido tratado químicamente con agentes curtientes, no es 
susceptible de descomponerse por putrefacción y que fija definitivamente determinadas 
características físicas, químicas, estéticas y de resistencia. Si el cuero tiene la superficie recubierta 
por una capa de acabado, esta capa superficial no debe ser de un grosor superior a 0,15 mm.  
 
3.1.6.1 No podrá utilizarse la denominación “cuero” en los siguientes casos:  
 
a) Aquellos productos obtenidos de la piel de animales, que habiendo sido sometidos a un proceso 

mecánico de fragmentación, molienda, pulverización u otros análogos se proceda a su 
aglomeración o reconstrucción. 

 
b) Cuando el espesor del recubrimiento de los cueros supere un tercio del espesor del producto. 

 
3.1.7 Cuero untado, recubierto o regenerado. Cuero o piel curtida cuyo acabado superficial tiene un 
espesor superior a 0,15 mm, pero no supera un tercio del espesor total del producto.  
 
3.1.8 Embalaje. Recipiente o envoltura con que se protege al producto con la finalidad de 
resguardarlo de daños físicos y agentes externos, facilitando de este modo su manipulación, 
transporte y almacenamiento.  

 
3.1.9 Empaque. Recipiente o envoltura que está en contacto directo con el producto, destinado a 
contenerlo desde su fabricación hasta su entrega al consumidor, con la finalidad de protegerlo del 
deterioro y facilitar su manipulación.  
 
3.1.10 Estarcir. Es uno de los métodos de colocación de la etiqueta permanente, mediante el 
estampado de dibujos, letras, números, utilizando plantillas.  

 
3.1.11 Etiqueta. Es cualquier rótulo, marbete, inscripción, marca, imagen u otro material descriptivo o 
gráfico que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o huecograbado o 
adherido al producto, con el propósito de dar a conocer ciertas características específicas del 
producto.  

 
3.1.12 Etiqueta permanente. Etiqueta que es cosida, adherida o fijada a un producto por un proceso 
de termofijación o cualquier otro método que garantice la permanencia de la información en el 
producto, por lo menos hasta la comercialización del producto al consumidor final. Es la que contiene 
la información mínima requerida en este reglamento.   
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3.1.13 Etiqueta no permanente. Etiqueta colocada a un producto en forma de etiqueta colgante u 
otro medio análogo que pueda retirarse del producto o que figure en su empaque. Estas etiquetas 
pueden contener información de marca, de control, o cualquier otra información que el fabricante o 
importador considere necesaria.  
 
3.1.14 Etiquetado. Proceso de colocación o fijación de la etiqueta en el producto.  

 
3.1.15 Fabricante. Persona natural o jurídica que extrae, industrializa o transforma bienes 
intermedios o finales para su provisión a los consumidores.  

 
3.1.16 Forro. Revestimiento de cuero, material textil o sintético confeccionado o diseñado para 
llevarse en la parte interior del calzado de manera total o parcial.  

 
3.1.17 Importador. Persona natural o jurídica que de manera  habitual importa bienes para su venta 
o provisión en otra forma al territorio nacional.  

 
3.1.18 Lote. Cantidad determinada de unidades de productos, con características similares, 
obtenidas en un mismo ciclo de fabricación, bajo condiciones de producción uniformes, que se 
someten a inspección como un conjunto unitario y que se identifican por tener un mismo código o 
clave de producción, o es la cantidad de producto determinada por el proveedor o fabricante para el 
despacho.  

 
3.1.19 Marca comercial. Cualquier declaración o signo que sirva para distinguir productos o servicios 
en el mercado.  

 
3.1.20 Material artificial. Material obtenido a partir de la transformación química de productos 
naturales.  

 
3.1.21  Material no tejido. Red de fibras o filamentos naturales, sintéticos o artificiales que no fue 
tejida, en donde las fibras están adheridas entre sí por procedimientos mecánicos, térmicos o 
químicos.  

 
3.1.22 Material sintético. Materiales plásticos, sintéticos, residuos de cuero o textiles con apariencia 
de piel o cuero, estos pueden denominarse como tales, pudiendo además denominarse por su 
nombre específico, por ejemplo: piroxilina, poliuretano, polietileno, vinilo o vinílico, policloruro de vinilo 
(PVC),  acrilonitrilo butadieno estireno (ABS), poliamida (nailon), poliéster, etilvinilacetato (EVA), etc. 

 
3.1.23  Material textil. Material estructurado mediante tejido o cualquier otro procedimiento a base de 
fibras naturales, sintéticas o artificiales.  

 
3.1.24 País de origen. País de fabricación, producción o elaboración del producto.  

 
3.1.25 Plantilla. Material que está en contacto con la planta del pie.  

 
3.1.26 Producto. Refiérase como producto al artículo manufacturado, elaborado o confeccionado con 
cuero, material textil, sintético o artificial, que está listo para ser comercializado y entregado al 
consumidor final para su uso, en su forma de presentación definitiva.  

 
3.1.27 Residuos de cuero. Son generados por el raspado y triturado del cuero.  

 
3.1.28 Suela. Pieza externa de la planta del calzado, cuya superficie está en contacto con el suelo y 
está expuesta en mayor grado al desgaste.  

 
3.1.29 Talla. Medida utilizada para definir el tamaño del calzado.  
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4. CONDICIONES GENERALES 
 

4.1 La información presentada en las etiquetas no debe ser falsa, equívoca o engañosa, o 
susceptible de crear una expectativa errónea respecto a la naturaleza del producto.  
 
4.2 La información debe indicarse en las etiquetas con caracteres claros, visibles y fáciles de leer 
para el consumidor.  
 
4.3 Para la fabricación de las etiquetas permanentes, se debe utilizar cualquier material que no 
produzca incomodidad al consumidor.  
 
4.4 Las dimensiones de las etiquetas permanentes deben ser tales que permitan contener la 
información mínima requerida en este reglamento.  
 
4.5 Las etiquetas no permanentes son opcionales.  

 

5. REQUISITOS DE ETIQUETADO 
 

5.1 Etiquetas permanentes  
 
5.1.1 La información debe expresarse en idioma español, sin perjuicio de que además se presente 
la información en otros idiomas.  
 
5.1.2 Previo a la importación o comercialización de productos nacionales, deben estar colocadas 
las etiquetas permanentes en un sitio visible o de fácil acceso para el consumidor.  
 
5.1.3 La etiqueta permanente debe contener la siguiente información mínima:  

 
5.1.3.1 Materiales utilizados en la fabricación de las cuatro partes que componen el calzado: parte 
superior (capellada), forro, plantilla y suela.  
 
5.1.3.2 Razón social e identificación fiscal (RUC) del fabricante o importador.  

 
5.1.3.3 País de origen.  

 

5.1.4 La información mínima requerida en el  numeral 5.1.3 del presente reglamento puede 
colocarse en una o más etiquetas permanentes.  
 
5.1.5 Materiales utilizados en la fabricación de las cuatro partes que componen el calzado. Deben 
expresarse mediante el uso de textos,  pictogramas o ambas, los que se detallan en el Anexo A del 
presente reglamento técnico.  

 
5.1.5.1 En la etiqueta permanente se debe indicar el material que constituya al menos el 80 % 
medido en superficie de la parte superior (capellada), forro y plantilla; y en al menos 80 % del 
volumen de la suela del calzado. Si ningún material representa como mínimo el 80 %, se 
consignará la información sobre los dos materiales principales que componen cada parte del 
calzado, colocando primero el material predominante.  
 
5.1.5.2 En el caso de la parte superior (capellada), la determinación de los materiales se hace sin 
tener en cuenta los accesorios o refuerzos tales como: ribetes, protectores de tobillos, adornos, 
hebillas, orejas, anillos para ojetes o dispositivos análogos.  
 
5.1.6 Razón social e identificación fiscal (RUC) del fabricante o importador  
 
5.1.6.1 Para productos nacionales, debe indicarse la razón social e identificación fiscal (RUC) del 
fabricante.  
 
5.1.6.2 Para productos importados, debe indicarse la razón social e identificación fiscal (RUC) del  
importador.  
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5.1.6.3 La inclusión de marcas comerciales y logotipos no sustituyen la identificación del fabricante 
o importador.  
 
5.1.7 País de origen. Se pueden utilizar las siguientes expresiones: “Hecho en…”, “Fabricado 
en…”, “Elaborado en…”, entre otras expresiones similares.  
 

5.1.8 La talla debe ser legible y visible, y se la colocará en el producto en el lugar en que el 
fabricante considere conveniente.   
 
5.1.9 Para el calzado que no presenta forro, debe indicarse en la etiqueta “sin forro”.  

 
5.1.10 Cuando el diseño del calzado o el material del que está fabricado no permita estampar, 
coser, estarcir, imprimir o grabar la información requerida en el numeral 5.1.3, se debe incorporar 
una etiqueta adherida firmemente al calzado.  

 
5.1.11 No debe emplearse los términos piel o cuero y sus derivados para nombrar a los materiales 
que no provienen de piel de animales.  

 
5.1.12 La etiqueta permanente debe presentarse en las dos unidades que componen el par del 
calzado.  

 

6. MUESTREO 
 

6.1 La inspección y el muestreo para verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente reglamento técnico se deben realizar de acuerdo a lo establecido en la NTE INEN-ISO 
2859-1 con un plan de muestreo simple, inspección normal, nivel general de inspección II, con un 
AQL de 1,5 %. 
 
6.2 La inspección se debe realizar al stock de productos en los locales de distribución y/o 
expendio. 

 

7. DOCUMENTOS NORMATIVOS CONSULTADOS O DE REFERENCIA 
 

7.1  Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1949 Tallas para calzado. Graduación de la longitud. 
Requisitos. 
 
7.2  Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1951 Tallas  para calzado. Características 
fundamentales. 
 
7.3  Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN ISO 2859-1 Procedimientos de muestreo para 
inspección por atributos. Parte 1. Programas de muestreo clasificados por el nivel aceptable de 
calidad (AQL) para inspección lote a lote.  
 
7.4  Ley orgánica de defensa del consumidor. Suplemento del Registro Oficial Nº 116 del 10 de julio 
de 2000. 
 
7.5  Reglamento general a la Ley orgánica de defensa del consumidor. Registro Oficial Nº 287 del 
19 de marzo de 2001. 
 
7.6  Ley No. 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. Suplemento del Registro Oficial Nº 
026 del 22 de febrero de 2007. 
 
7.7  Reglamento General a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. Suplemento del Registro 
Oficial Nº 450 del 17 de mayo de 2011. 
 
7.8  Arancel Nacional de Importaciones 2007. Suplemento del Registro Oficial Nº 191 del 15 de 
octubre de 2007. 
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7.9  Resolución 09 y 10 del Consejo Nacional de la Calidad. Suplemento del Registro Oficial Nº 563 
del 3 de abril de 2009. 
 
7.10  Código orgánico de la producción, comercio e inversiones. Suplemento del Registro Oficial Nº 
351 del 29 de diciembre de 2010. 

 

8. DEMOSTRACIÓN DEL CUMPLIMIENTO CON EL REGLAMENTO TÉCNICO 
 

8.1 Los productos contemplados en el presente reglamento técnico deben cumplir con lo dispuesto 
en este documento, y con las demás disposiciones establecidas en otras leyes y reglamentos 
vigentes aplicables a estos productos. 
 
8.2 La demostración de la conformidad con el presente  reglamento técnico ecuatoriano debe 
realizarse mediante la presentación  de un certificado de conformidad, de acuerdo con lo que 
establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y los procedimientos establecidos por la 
autoridad competente. 

 

9. ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA EVALUACIÓN Y LA CERTIFICACIÓN 
DE LA CONFORMIDAD 

 
9.1 La evaluación y la certificación de la conformidad exigidas en el presente reglamento técnico 
ecuatoriano deben ser realizadas por entidades debidamente acreditadas ante el OAE o 
designadas por la Subsecretaría de la Calidad del Ministerio de Industrias y Productividad, de 
acuerdo con lo que establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 
 
9.2 En el caso de que en el Ecuador no existan laboratorios acreditados para este objeto, el 
organismo certificador utilizará, bajo su responsabilidad, datos de un laboratorio designado por la 
Subsecretaría de la Calidad del Ministerio de Industrias y Productividad.  

 
10. AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y/O SUPERVISIÓN 

 
10.1 Las instituciones del estado que en función de sus leyes constitutivas tengan facultades de 
supervisión y vigilancia en las materias a que se refiere el presente reglamento, demandarán de los 
productores, importadores o proveedores de bienes y servicios sujetos a reglamentación técnica, la 
presentación de los certificados de la conformidad respectivos.  
 
 

11. TIPO DE FISCALIZACIÓN Y/O SUPERVISIÓN 
 

11.1 La fiscalización y/o supervisión del cumplimiento del presente reglamento técnico 
ecuatoriano, la realizarán los organismos especializados competentes, en los locales comerciales 
de distribución y/o expendio de estos productos, sin previo aviso. 

 

12. RÉGIMEN DE SANCIONES 
 

12.1 Los proveedores de estos productos que incumplan con lo establecido en este reglamento 
técnico ecuatoriano recibirán las sanciones previstas en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad, sin prejuicio de la aplicación de la responsabilidad administrativa, civil o penal que pueda 
acarrear dicho incumplimiento de conformidad con la normativa legal establecida, según el riesgo 
que implique para los usuarios y la gravedad del incumplimiento. 
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13. RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

 
13.1 Los organismos de certificación,  laboratorios o demás instancias que hayan extendido 
certificados de conformidad o informes de laboratorio erróneos, o que hayan adulterado 
deliberadamente los datos de los ensayos de laboratorio o de los certificados, tendrán 
responsabilidad administrativa, civil, penal y/o fiscal, de acuerdo con lo que se establece en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y demás leyes vigentes. 

 

14. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 
 

14.1 Con el fin de mantener actualizadas las disposiciones de este reglamento técnico, el Instituto 
ecuatoriano de Normalización, INEN, lo revisará en un plazo no mayor a cinco (5) años contados a 
partir de la fecha de su entrada en vigencia, para incorporar avances tecnológicos o requisitos 
adicionales de seguridad para la protección de la salud, la vida y el ambiente, de conformidad con 
lo establecido en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 

 

ARTÍCULO 2.-  Disponer al Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de conformidad con 
el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 
del 26 de julio de 2011, publique el reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 080 “ETIQUETADO 
DE CALZADO” en la página web de esa institución, www.inen.gob.ec. 
 
ARTÍCULO  3.-  El presente  reglamento  técnico  ecuatoriano  entrará  en  vigencia  transcurridos  
ciento ochenta días desde la fecha de su promulgación en el Registro Oficial. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 
 
 
 
 

Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez 
SUBSECRETARIA DE LA CALIDAD 
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ANEXO A 
 

PICTOGRAMAS E INDICACIONES TEXTUALES DE LAS PARTES DEL CALZADO  
Y SUS MATERIALES 

 
A.1 Pictogramas para identificar las cuatro partes que componen el calzado  
 

a) Parte superior (capellada) 
 
 

 
 
 

b) Forro 
 
 

 
 
 

c) Plantilla 
 
 

 
 
 

d) Suela 
 

 
 

e) Forro y Plantilla 
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A.2 Pictogramas para identificar los materiales  
 

a) Cuero  
 

 
 
 

b) Cuero untado, recubierto o regenerado 
 
 

 
 

c) Textiles naturales y/o sintéticos, tejidos o no 
 
 

 
 
 

d) Otros materiales (ver nota 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________ 
NOTA 1. Cuando se utilice el pictograma “otros materiales”, se debe indicar el nombre genérico o específico del material.   
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A.3 Ejemplos para la declaración de los materiales utilizados en la fabricación de las cuatro 
partes  que componen el calzado  
 
A.3.1 Ejemplo 1 

 

 

 
 
A.3.2 Ejemplo 2 

 

 

 



2012-665  12 de 12 
 

 
 
A.3.3 Ejemplo 3 

 

 

 


